
ffi;r*,n.*.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

fomador del c,c.o loY ooooo -55áoB

La persona identiflcada anteriormenle ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro reseñados a @ntinuación.

Apellidosi
CORDOVA ABAD

Nombrc:

NARDA MARICRUZ
N F iD,N, ,/N E,

239565201
Fecha Nacimie¡lo

01/06/1973
Séxo

MUJER

Domicilio calle o pla¿al

c/ JUAN XX t 3s 3 4
Codigo Postal

30320

Localiiad y Provincia

FUENTE ALAMO (FUENTE AI-AMO)

Trpo DE fARJETA oE cRÉorfo BARCLAYCARD oRo tDENTTFICADoRüNlcoDEcuENfA: 4'lt88871801s7597

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La misma asociada a la de crédito

LIZA DECNP PARTNERS No: 2.645 LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.645
Fecha de Solicitud: os10412016 Duración del Seguro: llensual Renovab e Fecha de Solicitud: 05/04i201

GARANTiAS coNTRATADAS:
Fallecimiento e lncapacidad Pennanente Absolula por ealemedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO C0NTRAIADOI

Elsaldo peñdiente de pago en elmomeñto de prcduciGe elsiniestro

CAPITAL ASEGURADO IiIAXIT¡IO CONTRATAOOI

Quince mil (15.000) euros

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Slcursa en España con carácter irrevocable

Modal¡dad de Prima: P.ir¡a l\4ensuál

Nombrs Modiador Barclays lrediador Operadorde Ba¡casegLrros Vincllado S.A U Nombre Mediado¡: Earclays Mediádor, Operadorde Banca-Seguros Vinculado S.A U

El seguro tomaÉ efecto en el momento en que el cl¡enle haga uso del Baldo dispuosto de la t84eta y se cobre la primera prima.
El présente contrato Ee rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices quo emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
C0NoICIONES GENERALES son desanollad¡s y, en su caso, modilicadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En ca8o de discrepancia entre lo
eshblecido en las C0NDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nuloE de pleno derecho.
Conlorme a los artículú 122y 124 del Rial Decreto '1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia de ent¡dades aseguradoÍas y

reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la preserile declarac¡ón, las notas ¡nformativaE redactadas d€
formlclara y precisa en relación tanto al seguro d€ Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecim¡snto e lncapscidad Permanente Abs-oluta como al seguro
que cubfe lás cont¡ngencias de Desempleoa Hosp¡talización e lncapacidad fempora¡, con las sigui€ntes rúbr¡cas "Nola lnformativa Seguro proteffión de

Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Segufo Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjota§" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Pañ¡culares, lo¡ extre-mos exigido8 por el artñulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Supervis¡ón y Solvencia de la8 Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácler preYio a
la contiatac¡ón del seguro la documentac¡ón refer¡da al msdiador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley de lVlediación.

El Tomador ylo Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Datos 1511999 consiente que la rererida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

pág¡nas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamenle con su firma las "Condiciones Generales" y ¡as

"Condiciones Parl¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado,

Hecho por dupl¡cado, E¡ Madrid a 12 de ABRIL

Duración del ro: [.4ensual Renovable
Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendienle de pago a l¿ fecha d€ liquidación

inmedialamente ante.ior a la fecha de roducción del siniestromensua de a

GARANT

Prestacion l\¡áxima
10 cuotas corsecutivas /
18 alternas

Cap ta [4áx mo

lnc¿pacidad Temporal: f rabajado¡es
por cuenla propia funcionarios

públicos o por cuenla ajena con

i¡dependenca de la relación aboral
Carencia nical

30 días

0 dias e¡ caso de accidenlc

1 0 cuolas coasecutivas /
18 alter¡as

Prestación'll¡áxima

1.500 Eufolmensuales

60 dfas

oesEhploo: Trabájadores por cuenta

ajena con contrato indefindo de

duracióñ supe or o i]ual a O meses

con jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales Excepto

Func¡o¡arios Públicos.

Capital I\4áximo

Careñcia lnicral

Hospital¡¡ac¡ón: Trabaiadores por

cuenla propia, funcionaios públicos o
por cuenla ajena con independe¡cia
de la relaqon laboEl
lgualmente estarán cubr€rtos por la

garantia de hospitalizacó¡ los

TomadoreYAseguEdos que en el

momento del sinieslro no desempeñer
!na actividad profesional remunerada

BENEFICIARIOS: SARCLAYS BANK PLC Sucursa en España con carácler irrelocable

Care¡cia lnicial

1 500 Eurogmensuales

Prestacióñ I\4árima

Capitall\¡áx mo

Modalidad de Prima: Prir¡a [.4ensL.]al

15 dias

0 dias en caso de accid

10 cLrolas consecutilas /

18 alternas

I
EL TOMA DOR1ASEG URADO CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

C¡mpañád.S€{uo§,SAU Flá:ádé colóñ 1 ?3{46M¿ddqi/ Mad¡d T 356 F 001 N rtr7023 nsup l' NFA¡95c¡3r5SNRCTÁYSV DA Y PENSIONES

1 500 ELrros/mensuales

de 2016
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

iO ENC OE LA AS€GU¡¡OORA: NATUR.ALEZA oEl RIESGOCUOIE¡TO Vdá

LEGISLACION APLICABLE
El presente contralo de seguro se enorenlrá somsbdo a la Ley 50/1980 de 8 de O,fubre,
de Co¡lráio de Séguro, de la Ley 20/2015 de odenación supetuisión y solvencia de las
entjdadés áseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación,
supervigón y solvenda de las enÜdades aseoLradoras y disposrciones conmrda¡les. y se
reqiÉ por lo'convenioo en la PóIzá ven ros óstanrcs dáoJmentos contracluales
El conúol de la actrvidád de la Erilidad Aseourador¿ CNP PARTNERS de Seouros v
Reasequrcs SA {en ¿delanle CNP PARÍI,ERSI mn domicilio en Malrid C/
odranüiano n" 10 conesoonde a la Direcoón c¿neral de Seouros v Fondoi de
Pensiones. dependEnte del i¡nrsteno de Econo.lÉ / CoTpet livrdaldel Esiado Español.
PRELIMINAR. OEFINIC¡ONES
Ent¡dad Aseguradora, Erlidad qLe, a c¿mbio de la pnma asuñe lá mbortura d€lriesqo
objelo de est6 co¡tralo y gárantza el pago de las prestaoones qLe corespond¿ con
arreolo a lás condicion€s d8lmismo
Toñ:ádor del Seguro. Pe6ofla que suscnbe er conuato de sequro y asume sus
obhqáciones ercepto las que por su nafuraleza deban se.asümidas porelAse{umdo.
Asegurado. Es la peEona fsica sobre la que recae eldesqo En este caso seÉ el lilular
de la la,tela emilida por Barcl¿ys Bank Plc SLcursal en Españá y qLe dobérá sér
resrdenle eñ Espáña. lsnor una edad sLperior o qual a 18 años e mlenor á 65 años en el
momento de contralaoón de la póliza y que se eíorenüa uabaÉndo remu4eradamente
en España dado de alta alta en la Seguridad Sooal lllufuardad, o Montepro o rnsüfucrofl

Be¡el¡ciario Bárdavs Bank Plc suc{rsaler EsDaña con carácler inevocable.
Capit¡l Asegur¡dd. C¿nbdad establecrda Éfl las Cond,ciones Partwlacs que
represenla ellimite de la prest¿ción de CNP PART\ERS.
F¡llec¡micnto: Perdida de la vida debidarerle acredit¿da por cerlificado medico de
defunción o declaración de auseñcia.
lncapacidad Pemanente Absolüh: L¿ srluacion l'sic¿ ineversible constarada
médicamnle provocáda por cualquis c¿usá. oriqrmda,ndeperdienbmente de la
lolunlao dél Aseq,irado y detemúanl€ oe la rólal .reptrlud del mÉmo pára el
manle¡rmÉnto p€Íraneite de loda actvrdad laboral o prol6soral y que debe sé.
diaonoslicada oor Jn médrco de lá Seoundad Sooalo asrmrlado.
PRIMERA BÁsEs DEL coNTRAto-
Los dalos qu€ conslán én las Cond,cúnes Parliorl¿res y Generales de esta pol¿a asr
como, €n su caso la solcifud det seqLro y d6nás déclaráoonos del Tomador y
Assourado Ioman la base deeste conlrato dB seouro.
El fomádor del seguro podrá rsclamar a CNP pARTNERS en el ptazo de un mes ¿
conlar desde la e¡lrbqa de la póli?á para que sL/bsa¡e las discrspancias 6¡islentes €ntre
esta y la Sohotud dé sequro o las clál,sulas coñve.rdas TranscuÍido drcho pla¿o sin
electiar la reclamacón. sé eslará a lo d$pueslo er ra póh¿a

SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mientras se encuenfe en vEor el presenle contrato, el seguro ojbre e Fallecimiento e
lnmpacidad Pema¡ente Absolula por enfermedad o ac{idente. CNP PARTNERS
liquidará eñ caso de que se prodJzca un srresto cub€rto elsaldo pendrenle de pago en
el momenlo d€ produorsé el s.nresto, co¡ él hmrle rárimo de 15.000 euros. En el
supueslú de fallecjmiento, si a lbdra de liquidación de la presladón el saldo pendiente
hubiera sido saüsfecho por los herederos el mpofle oe la prestácron será ianslendo por
Berclays Bank Plc Sudrrsalen Esoáña a los mÉmos.
TERcÉRA. coNDtctoNEs pARA coNTRATAR
Es la oersona lisrca sobre la oue rec¿e el riesoo En esle caso sera el tlular de la lafreta
emitda por Baroays Bank Élc Suqrrsal eriEspaña y que deberá ser regdenle en
EsDaia, tener una edad supenor o iquala 18 años e aferior a 65 años en el momento de
conüataoón de la póliza
CUARf A, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exduidos de la coberfura delpresente segwo los siguienbs siniesüos:
Fillocimi.rto:
[-To7 suicidio del .segur.do ocurddo denfo del primer año cont¿do desde la

féchá dé toña dé afacto delcontrato.
2l S¡ él F¡lléc¡ñianto sa produioro como consecuenc¡a da un¿ enfemedad

conocida oor el Tomedor o ooi él AsEourado con ante o d¡d a Ia celebrac¡ón
del preEeáte coñtÉto. que ho háye si'do dab¡damontc dcaLrada ¡ l¡ Entidad
Aseourádorá.

lncáoá.i¡¡d Penñánénlé v Absolutá:
il-Tas fiEruench-fes-qulñEl;6 y tratámicntos médicoi démandádoÉ por ol

Asegurado erclusiyamenG por rá¿ones eslét¡cas, s¡emp¡e quc no Éa deb¡n á
seauelas de acc¡dentes, ¿si como las lesiones o enfemededes causadás
volunt¡d¿menh oor el Aseourado.

2l Lrs oroduc¡das cu¿ndo el Aseourado se encuenlre taio le influenciá d€' alcoliol en l¡ sangrc, drogas-toxicas o esfupelácieálei no prescdto§
médiaamenlei loi -que 

oc_urran en estado de peñurbación mental,
toñámbul¡smo o en dar¡fio, lucha o nña, erceplo casó prob¡do de legit¡ma
defensa; así como los der¡vados de una actuac¡ón del¡ctiva del Asegurado,
decl,rada judic¡almente.

3l Cuelol,iar cnfermedád, dol€nc¡a, les¡ón o est¿do cuando el Aseourádo háva' roc¡bído diagn&t¡co y/o lratam¡¿nlo en los 12 meses anteriores aI inicio de'la
cobérlurá da lá oreserte oólizá.

a) Las causadas dor hrembtoa, erupaiones volcán¡c¡s, iflund¡c¡ones, rad¡ació¡
nuclear o conúminaclin radiactivá, guerras, declalsdas o no y fenómenos de
caráaler tellorista asi como cu¡lqu¡e-r oko fenómeno de nátüi¡lezá 6i6mica o
m.t.orolóoicr do c, áctor 0ttr¡ord¡nedo,

5l L¡i dárivalás da lá o¡nicioáción del AseouEdo en careras de vehículos a' ñotor y las quo resuhen dd la práctica deiu¡lquier deporte prolesional y la6
ocáÉioñadás por l¡ conducción de vehiculos ¡ motor s¡ el Asegurado no está
en po6e6ión de le eutorización adm¡nhtrativa corespondiante y, en cualquhr
casb, los deÍvadoi dél uio do motoa¡cletas, sea como conductor o como
ocupante, y las aceecides dur¿flto vlaia¡ sübmadnos o de explolsción, asi
co¡io los de aviac¡ón. excepto como Dasaiercs de lfne¿a comerc¡¡les, y en
oeneral todas aouell¡s ocuíida6 como consocuoncia de la 9¡rt¡ciDac¡ón del
Asegurado eñ lodo acto notoriáment6 psligroso {ercepto siae tr¡t, de s¡lvar
un, vid¡ humafl¡1.

Ademái, se encuentian excluidos 106 rietgos éxtraord¡naños ct¡b¡edos por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

OUINTA. PRIMAS
La onm¿ del seouro es mensual v su imlorle se¿ el csultado de aDlicar mensualmenle
0.21472% sobráet sáldo pend'erllo orisients (rmpLéstos y recarqoa incluioos) exislenle
en la úlüma,eóa de liqu'daoón mensualdé la tarjel¿ de crédilo que se haya rea'i7ado

E4 el supuesto en que los rnpuestos legamenrc reperfttibres que qráy¿n la p,ina de
s6gJro aLn enlen o disminuyan la prima se verá ¿umenláda o disminuida en tá mhma
prop0ro0n.

SEXTA, fOMA DE EFECTO
La Éliza lomará efeclo, una vez ¡aya sido suscnla por el Ton ador a partr de las 24
ho¿s d€ la fecha de pago del reabo de pnma

sEpTrMA. DURAcToN DEL SEGURo y oE LAs GARANTiAs
El Seaúto tendrá una oJraoón mensual con renovaoon a,rtomalica siemDre oLe se
encueñtre voenle el mntab de L?riela de credito asoc,ado , este seolrn Ño ohira¡rÉ
ss extinourr, el seouro v las cobenüras cesarán Dor el Fallecimrend o la lncáDecidáo
Permanénte Abso,u-t¿ dii Asegr,raoo por cancelaóión del c¡nhato de larieh de oédito
ásooado a esle seguro, o al lnalizar la mensualidad del seguro e4 la qLe el Asegurado
h¿va c1rmolido los 65 años de edad
De'acuerüo con lo establec¡do en eláñiculo 22 da la Lev da Contráto de Seouro las
partes pueden oponérso a la prórrcga dél cont¡¡lo 

-med¡ante 
una nolilicación

csc ta a la otra paño, éféctuede con ún plazo de dos neses de ¡nticip6c¡ón a la
conclusión dal o6r¡odo del seouro en cudo. cuando la ooosición a la oóÍooá seá
ejerciláda por lá Entided Aseg-l¡radora; o bien con un mes de anlel¡cirln cu¡_ndo l¿
opo6¡c¡ón a l¡ prórroga sea ejeculada por el TomadorAsegurado
OCTAVA. OERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL
El lomador tiene la fecullad de resoker uñilaleralmente el contrato conforme a lo
orevisto en árlículo 63 a! de la Lev de Contr¿lo de Seouro. A tál efecto. deberá
Akioirse oor escdto á CNp PARTT{ERS o Dor oort€léfono'en el número de B¡rclavs
Meil¡¿doi. ooendor de Banca Seouros VincJl¡do. sau. 90t 010 203en el ohzo áe
30 diás natürales siguienles a lifecha en que le haya s¡do entreg¡d¡ lá pól¡za,
Droduc¡endo sus efectos desde el odmer diá hábil laborable en Madr¡d siou¡ente 3
la recepción por parte de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomador-la pr¡ma
psg¡da, sin repercutirse ningún g.§to n¡comis¡ón ¡d¡cional.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿raclerisücas de la póli¡á no se adrn{eñ modiñcaciones delseguro.
DÉCIMA, MODIFICACIOÑES DEL RIESGO
Podrá consirenrco que oxisto agravación do asgo, cu¿ndo so produzcán cambio§
on la profos¡ón, rssidencia o, on 6u caro, áctiyidad dopoliva quo suponga una
s¡tuácíón ñás paligrosa pár¿ l¡ vidá o la salud, rospacto do las ¡nicialmcnte
dachredás oor elTomádor.Aseduredo en elcueslionario fácililedo ooa l, Ent¡dad
Aseou¡adoá pára tál l¡n, el cuáJ ie obl¡Eá ¡ ponar én conoc¡misnto do lá Entid¿d
Asoguradoñ dichás circunslánciás pudiando ést¿ afÉctu¡r, si procado, uñá rueva
tarilicación de le orima o recházo del nuevo riesoo éslebloc¡do. En el suouésto de
que 6e prodojeBe el rechezo de l¡ nueve 6ilueci¿n de ri€§go del Aseguiádo. ssté
dejari¡ de eGler cubierlo por las g¡ranliaE descdlát en el prcGentc coídic¡on¡do
dánd06e por f¡nal¡zedo el seguro.
UNDÉCIMA, DOCUMENfACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se prcdsará la siguienle doormentaaión para el abono de la prcslacih por
fallecimientor. CopÉ legrb€ del DNI/NIE delAségurado (anverso y reverso)- Csrtúcado lileral de oelunoón- Hislori¿l cllñico o Ce¡tific¿do médic¡ expedido por quién haya asisbdo alAsegurado

donoe s€ r€mja antBc€d€ntss p€rsonales ongen ¡echa de diagnóstco. évolución y
nat-ral€za de la enfermedad o ac€idenl€ que cáusó el rallecjmienlo o, en su caso.
lestmonio de las drkenoas ,udroales o documenláció¡ ac.redihüv¿ si éste hJb,era
sido por accrdmle.- qgpFqg T'l!9 p9i 'a enlded ba¡caria on ra que s€ acr€o,le e¡ saldo pendrenle
0e ra taneta en E rec¡a oe ocure4oa oersrnrestro

lodos los iuslificáñtes documeñlales hábrán de oresenlárGe debidamenle
leqatizados, i¿lvo que l¡ Entidad Asequradora no lo con;ide¡é preci6o. La Ent¡dad
Aieouradora se reservá el derecho de solic¡tár documenl¡ciór adicional e le
meniionada previamenle y de cond icionar el p¡qo efecl¡vo dc las prciteciones a 6u
recepción cuando esta inlomación adicional fuera precisa a fin de: (l) verificar el
dere¡ho del Benefic¡ado ¡ p€rcib¡r l¡ preslación y de (ll) detemin¡r elk¡lamiento
l¡sc¿loue lá Ent¡d.d Aseouradon deb¿ aolic.r ó las aclüac¡ones oue ésta deba
llevar ¡ cabo coo obielo ife ercluir cualquier responsabilidad de írdole tiscal que
oudien serle de áolicác¡ón en su calid¿d de D.oadorde la Dreslaciór.
En c¿so de lnc¡pácidad Pemanente 

^bsoluia_por 
c1lalqLidr c¿usa del Asegurado s€

0feosá¡a: Copra legible de DNI/NIF delasegurado (anve'so y reverso)- Resolució¡ de lncap¿ddad emitjda por la Sequridad Social u organ'smo corpeteñte- lislorial clinico o Certficado medrco expedido por quién haya asislido al Asegurado
donde se ,ecoiá antecedentes personale§, oriqen. feú¿ de diagnoslico, evoluoón y

náturalezá de la enfe¡¡edad o accidente que causó l¿ 
'¡validez o en su caso

lssbmonio dé las diligencias iudiciales o docur¡entacón asedilativa si éste hubiera
sido por acddente.

- C6írñcádo emrtdo por la enbdad banca¡a en la qLe se acredite el saldo pendiente
oe la t¿let¿ en l¿ feúa de ocunencia delsinresfo

Tooos los JJ_stiñc¿nles documenlales hábrán de o,esenlarse debidamente legalizados
salvo ouB,á Entdád Aseourádora no lo considere Dreoso
Comprbbec,óñ dé la lnc¿óaodad.
Se elbcluara de muUo aoJerdo enÍe la Entdad AsegLradora y el Aseg,rrado o en sJ
defeclo. con los Eenefoarios De no alcanzarse acuerdo enlre las párles, éstas acue.dan
someterse al pmceo,r,'ento de comprobaoon perioal establecEo en elártio.Jlo 38 de la
Lev delConlralo de Seouro.
La Entidad Aselu6ddra se reserva elderccho de solicfur documenlación adicionel
a la mencioñedá prév¡¿ménta y d6 condicionár el pago efecl¡vo de l¡s prestaciones
a su recepción cuando está intom¿ción adic¡onal fuer¡ prec¡s¡ a f¡n de: (l) veril¡car
el derecho del Beneficierio á p€¡cib¡r la prestáción y de (ll) determinar el
tratamienlo liscel quá la Entidad Aségurador¡ debo apl¡c¡r o hs actuac¡ones que
éstá deba llev¿r a cebo coñ obieto dé excluir cuálou¡ér resDoñsabilid¡d de ¡ndole
liscalque pudiere 6erle de ipl¡cáción an su calidad de pag¡dor de l¡ preshc¡ón.
DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCIÓN
Elplazo de prescípoón oe los deredos que se denven delpresente contato será de
onco años co¡t¿dos a panirdeldia en que p,rdieron ejercitarse.

OECIMOTERCERA, TRIBUTOS

Los impuestos y rec¿rgos que se deban por razón de este mnlrato bibuta,ián confome a

la legislacion vigente en cada momenio siendo por cuertá dél ToñadoíAseg urad o o

dé los Bonellciarios según proceda.

cNP PARTNERS OE sEGURos Y R C/och.nd¡no.10-ErPLd¡ó-230¡rraoRlDlEsPAÑa)-fr3'rsr52.r@0F+!91511.q1lt{r.c¡r?ertuÉe
R.M d.M¿drid bm.0r9,rbro3991.sE3.d.rLi&od.s.ci.d¡d¿r toliol95ho,tsn'332t0 hr 1" NrF.A2ls3a3a5 cráv. Admva OGSFP c0559.c0o01



ffi)*,*.".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

iiOI¡EFEDELAAS€GUR,IoORA:C¡nPARI|€FSDES€GUROSYREÁSEGLIRO§sa'lñblde€¡dOci¡¡diao10Pbír2rBHáñio.24023r¡ádd(E¡prñá) XATUR.ALUA oEL RIESGo CUA ERTo Vdá

DECIMOCUARTA. JURISOICCIÓiI
Elpresente contalo queda soneüdo a laJursdcoón española y. denbo de ell¿. s€ráJUez
cnmmtént-. nrrá cl mnoomiento de lás amones denladás del mismo el dcl domi.ilio
oel fomador.Asegurado a c¡ryo ehcto esle designará un domicilio en EsDaña en caso cte

ous slsuvo esfuMese §fuádo en el extr¿nrelo.
óEciMoóurura CLAUSULA DE tNbEMNtzacúN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsacróN DE sEGURos DE LAs pÉRorDAs DERTVA0AS DE
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De mnbrmdád con lo eslableodo en El lexlo refunddo del Eslátulo leoal del Consorc¿
de Compensaoón de Sequros. aprobado por el Real Decrelo Legrslah,,ú)2004 de 29 de
ocfubre, y modifrc€do por lá Ley 1212006 de 16 de r¡¿yo. el Toinador de un Conlralo de
Seguro de los que deben obhgatonamente incoDorar recargo á fávor de la citada eñüdad
Dública emDresari¿l hene la lacullad de conveni la cobertura de los riesoos
brtraodinaíos con cualouier Enldad Aseguradora que reuna l¿s cood.ciones e¡qr¡as
0ó, la leorsláclÓñ llüente
Las rndeqn'¿aooñes denvadas de sinieíros prooucidos por a@nteamrenlos
Élraordmaflos acasddos en Esoaña. v oue afeclen a nesoos en ella s uados v támb,én
los acaecdos sn el eíranÉro cuando é, Aseourado téñoa su ¡6sdencia ñábibál en
Espaia. seran pagadas pór el Consoroo de-Compsnsa;ón oe Seguros cuando el
Tomador huhese sahsfBáo los cofiespond,entes rec¿rgos a su 'avoi y se produjera
eloune de lás siDuienles s ueciones
al- Oue el ries-oo erfaordrnario drbrerto Dor el Consoroo de ComDersaoon de Seouros

noesle ¿móarado oor la ooliza de seiurc conlratada con la Entdad Aseouradoá
b) Oue, aua éstando a.ntirado por dicla póhza de sequro 'as obliqaóones de la

Entjdad AseguradoG ¡o pudiera¡ ser Nrnplidas por haber sido decla¡ada
judioalmenle en concurso o por ela¡ sureta a un procedimiento de lqLidaoón
intervenida o asumida por e, Consorclo de Compensacióa de Seouros

El Consoroo de Conpensación de Sequros atustará su acfuaoón a lo dspueslo en el
meroonado Estátuh leqal, en la Ley 50/1980 de 8 de o6ubre, de Conbalo de Sequro,
en el Reqamenh del sequro de nesqos e¡faordrnanos ap,obado por €r Real De¿relo
3002004, de 20 de febrero, y el las dÉposiciones coqplemenhrias.
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acortsciñ¡entos oxfuaod¡n¿ os cr¡biartos
a) Los squientes lenómenos de la naturaleza terremolos y maremotos, lundaciones

extraoidinarus (r¡cluyendo los embaEs de mar), érupcones volcanrc¿s tempeslad
ddónica allprcá (rñcluyendo los üentos exlraordinarios d6 rachas superDres a 120
km/h, y los lomados)y c¿idás de meleorilos.

b) Los oc¿sionádos violerlÉmenle como conseoJ€ncia do teroflsr"o, rebehón
sÉdicion, moln y lumLrlto popular.

cl ledos o aduacones de las FLe?as Arñadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Seguridad en ber¡po de pá¿.

2. Riesqos excluidos:
a) Los que noden lugara indemn¡¿ación segun la Ley da Confato de S¿guro.
b) Los ocas¡onados en personas as€guradas por conlr¡(o de seouto distinto á

¡quellos en que es obl¡q¡lorio el rccargo a f¡vor del Consorcio dc
Cómpensación de Seguros. 

_

c) Los produc¡dos por coflflictos aí¡ados, auñque no hayá precedido le
decl¡r¿ción olici¡l de guerra.

dl Los drriy¡dos da la eñe$ia nuclear. s¡n perju¡cio dc lo est¡blecido én la Ley
25?1961, de 29 de abril, sobre energi¡ nuclear.

e) Los produc¡dor po¡ feñómenos de la nalu6lez¿ d¡stintos a los señaládo6 en el
articulo I del Reglamenúo del Seguro de Riergos Erkaodirar¡os, y en
pañicular, los producidos por eleyación del nivel freát¡co, mov¡miarto d¿
láderas, desl¡zam¡enlo o asent¡miento de lereno§, desprend¡mhnlo d¿ rocás
y fenómenos similares, safuo que eslog fuer¿n ocas¡onados ñáñif¡eilámente
ior l¡ ¿cción del agua de lluv¡á que, a su vez, hubiera provocado en la ¿on¡
una situación de ínundac¡ón exlr¡ord¡nar¡a y se produjelan con caácter
simu¡lánéo a d¡ahá inuñdación.I) Los causados ooa acluaciones tumultuarias oroduc¡das an el curBo d.' 
reuniones v manifeslac¡ones llevadas a c¡bo conlome á lo d¡sDuesto an l, Lev
0rgánica g/1983, de 15 de julio, regul¡dor¡ delderecho de r¿ünión, á6icomó
dur¡nte el kanscurso de huelgas legales, s¡lyo que ¡¡s c¡t¡das áctuacioñe6
pudieran ser cal¡f¡cadas como ¡cont¿c¡m¡entos exttaotdifa os confome al
artículo I de¡ Reglamenio d€l Seguro de Riesgos Ertraordim os.g) Los causados pormala fe delAségurado.

h) Los correspondientes a s¡nieslro¡ producidos anles del p,go da lá pdmera
Drim¿ o cu¡ndo. dc confo¡m¡d¡d con lo est¿blec¡do en la Lav de Conireto de
Seguro, la cobertur¡ del Consorcio de Compenaac¡ón do S€guros se halle
su3peod¡da o elsegu.o quede e(¡ngu¡do porfalh da p¡go de lai pr¡mas.

il Los sinhshos que por su m¡gnitud y graved¡d seán califliedot por el
Gobierno de la Nación como de (c.tástrofe o c¡lamidad necioñáb.

3. Extensión de la cobeñura
La mbefura de los nesgos erbaordnanos alc¿nzará a las mismas pe6o'ras y sumas
asequradas que se hayan estableodo en la Dóliza a efectos de los íesoos ordinaios
En hs polizas de seguro de v.da que. de'acrerdo con lo previslo eñ elcontralo, v de
conformid¿d con la ñormativa reqJ'adom de los sequros pnvados qene¡en Drovlsión
m¿temálic¡ la cobertu.a del Consorcio se referirá al clprtal en iesqo Dira mda
AseqJ,ado, es deor a la dire.encia enlre la suma aseouraoá v la oousdn malemáüca
que-de conlom,oao co¡ la ¡omábva cada a Entdad Aséouráoora oue la hubiera
emitido deba tener consbru.dá. El mDorle coÍesoondEntd ¿ la citáda orovÉrón
mateflátca será saüsfecho por la m€ícroriada Entdad¡segJ¡adora

II. PROCEDIMIENTO DE ACIUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMT.IIZABLE POR
EL coÍsoRct0 DE coMpENSAcróN DE sEGURos
En caso dé sinieslro, Bl/los geneiciario/s, o sus rcspectjvos represe¡tanbs legales,
drrectaFente o a traves de la Entdad Aseouradora o del l\¡ediador do seouros. d666rá/n
comunicar denlrc del pl¿zo de siete dlas le l.ábérlo conocljo la oorrenóa delsnreslro,
en la deleoación reoional del Consorcio or,e corrssoonda. seoún el luoár donde s€
p,odujo el slniestro Le comuic¿có¡ se forriulará sn 6lmodelo e¡hbbodoil efeao, que
eslá disponüle en la p&rna *web, del Consordo lwwvÍ consorsequros esi o en las
ofcinas de esre o dé lá Eñtdad Aseguradora. alque deberá adjunlars-,! la doqrmentacion
qüe. sequn lá nafurale¿a de las lesoñes, se réqurera.
Para ádárar cualquÉr dLrda que pudEra suroir sobre el prccedimieno a seguir, el
Consorcio de Conbensaoón dé Sriquros disDo-¡e del siguiehte blefono de Aten-cióñ al
Aseourádñ: q0? ??) 565

oeiruosexu pnor¡ccÉN DE DAlos
De confomidad con lo prelisto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protecdon de Datos de Carader Personal. l¿ Eñtdad Aseguradora inform¿ de la
existencia de dalos de carácler personal bnto 6n sopone 6sro como en sopode
aulonatzado que pueden ser susceptbles de úalamiento o d6 Jr fichero de su trtulandad
on o,qL,e se indLrian ios dalos que han srdo rccabados para el desarollo y cu,nplimtento
del presente contr¿lo, y respeclo del cual el Tomdor/ Asequrado podrán eErolar los
deredros reconoodos en ,a Ley y en padiorlár, los de acceso, rectñcaoón y ánceladon
de dalos. asicofl'o el de revoc¿ción del m4sentimie¡to por É cestón de sús dalos y de
oposroon. e¡ los lermrnos previstos en,a mencion¿da Ley y en su 4oÍnaüvá de
desarrollo, a través dB esc¡lo que podÉ dtrigir a la sede social de la Enbd¿d
Aseguradora. en l\.44d¡d. cJ odandiano 10,P|ánla 2'.Ér Pla¡tro o via E.l\¡ai:
atencion@c¡pparhers.eu
El ejercicio de los otados derechos de acceso, reciñcáción, cáncelación, revocac¡ón del
conseftmiento y oposición no supondra contraprestación de ningú¡ üpo para el
I o¡nador/Asequrado
Los dabs personales necesaros para el crmplimienlo del mntrato ds ssguro @ndran
c¿rácle, oblqálono. En caso de negaliv¿ a ¡acilitar dichos datos, no será posüle la
celebEción delDresente conlrah do soouro
t\,iEDtANTE f-A AcEpTACtóN -ExpREsA DE ESTA cLAusuLA EL
To|\¡ADoR/ASEGURADo coNstENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a otras Entid¿des Da¡a el ormolimrenlo de
fnss d.sclamente relacionados con las functotes o¿ra los oue fuaron soliciLados asr
como con llnes esladistcos y actuanales y. en su caso. de Drévención d€l fraude v oLe
puedan ser cedidos a oüas Entdades Aseouradoras ooiramnes de coaseouró 

'de

reasequ,o o de cesion de c€rtem. también ooilran ser cedidos a enhdades fnanderas los
dalos personales esErclamenle necesanos a efectos de oaoo de oreslaoones As,m¡smo
rhedEirte la aceptaoón expresa de esta cláüsula, e, Tcr'iador/Asi¡qu¡ado consienb en el
balamiento por la Enlidad Aseouradora de los dalos contenidos'en el cueshonario de
sa¡dd, que en su caso cumolimento el Tomadof/ Aseourado oara la confatación del
Seguro, as mmo de los qué eventualmenle ouedan re--cabarsd de bs reconocimienús
medicos practcados ¿l mÉmo, párá €l ormplirñiento y des¿rollo del presenle sesuro. ro
s,endo objeto de cesron á tarceios salvo a é¡td¿des 'aseguradoms o reasquradóras por
razones 0e @asequfo, feásoquro0 ce90n de canefa.
De m,smo modo: el lomailoqAseourádo aulonza a ls Enlidad Aseourádorá oára lá
tramitación de oralqurer tDo de ómunlcacron oüe ést¡ crea convÉniente fácililárle
relatjva a Ios contralos susotos con esta Enüdad, necesa¡os para el ormphmisnto de los
mlsm0s
o en aquellos casos en que la En¡dad Asegurador¿ 1e196 un inteÉs legilir¡o.
16,. REGIMEN OE RECiAIVACIONES -

El régrmen de las reclamaciones será el fieMsto €n €larlicuto 97 5 de Ja Ley 20/2015. de
14 de Julio de ordenación, supervrsion y solvencia de las enlidades asaluradoras y
reasequradoras y drsposrcrones concordantes.
EI Susorptor del segrro. e¡ rom¿dor/asegurado y el Benefioario o los Benefici¿nos asl
como sus derechohabienles estan facujlEdos par¿ fo¡r,4ular que/ás y reclamaciones anle
elServicio de Reclamaoo¡es de la Drrecoóñ Gener¿lde Seglros y Fondos de petsrones
conba la Enliüd Tomador/aseguradora. $ consideran que ásta realiza p,áclic¿s abusiv¿s
o lesroná los (hrechos de vados delconüalo oe seguú
En relac;ón con lo anrenor. s6 eoverte que para 

-la 
admistón y úam{áoon ds qugjas o

reclamaciones anle el Servicio de Reclama¿ones, sera rrapdscindible acreditár ñaoer
formulado las qué,ás o reclamaoones, previamenb Dor éscnto al S€rvioo de Oueias y
Reclamaoones de CNP PARTñERS. y er su caso con postenoddad, ar Defensor dá
Cl,ente de la Entidad Tomaoorassquradora. o que hava Fánsoirndo el olazo léoalment€
establecido sin qLre háya srdo resuelta Dor tá Enlidad.
El Servrc,o de o]lei¿s y Reclamaodres d6 CñP PARTNERS domidliado en c¿le
Oc¡ándiano "" 10, Planta 2'El Pl¿ntio,28ú23 [,4adrid. üamitara y resolyem orantas
quejas y.eclamaciones le sean lomuládas por las pesonas anteriorñtente me¡cioñadas.
en p,iñer¿ irstan 'a y úas su resoJucion por diifo deDarbFento Dodrá sequirse la
bamilacion anle el Defensor del Cl,enle de la Eittidad Tomádor/aseo'urádora
D A.DEFENSoR S 1.. domiolado er cJ Marques de ,¿ Easenada. 2- 6. otanfa 2E004
lradnd Tfno. 913104013 Fax 913084991 wwry.de{elensor om 

' 
I a cntidarr

tomador/aseguradora se mmprcmete a preslár la mlaboraoon nécesaña en la
,nsfuccióñ d6l procedtmrento de resoluoón de lás ouetas y redamaoones v a aceoter lás
resoluciones qúe eJ Delensor der ClieÍte emtta y que ténqan carácler vlnculanie pa,a
CNP PARTNERS
La prcsentación de redamación anb el Delensor det ctiglte de CNp PARTNERS así
como su resoluc¡ón. no obstác1llEa la plenifud de turcla rudicral. el reculso a oho
mecárismo de solución de mnfrctos. nia Ia Drobccton admtnÉlrátvá
El SeMcjo de oueras y Redamáciones. 

'actrará 
en la rssoluooñ de las oueias v

redam¿ciones. de acuerdo mn to estab¡eodo en su Realáñenlo oue eslará a dsioéicioÁ
de 106 Tomador/asogurados en tas oñonas de la Ertiad asegüradom yq,Le leJieia
tac [ado en cuálq!€r momento

Lea porf¡vorcon delerim¡ento elconta¡ido dé lar coñdic¡ol|es de este docuñ¿nlo, antes de su confomid¡d y fhma.

El Presenle cont¡ito se 9. por lás CoNDICIoNES GENERALES. por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los ¡nexos v ADénd¡cc6 oue emrta t¿ Enridád ásGourádórá-

su .rso. modif¡cád.6 oór est¡s coNolcloNFs PaRTlcuLAREs. En cáso te discr'eo¡ncia enrro to estabteci¿o an lai cóióirlióxe§-oLltÉHÁ-r§y ü;ffiilíi;;
entendarán ñul06 dÉ pleno derecho.

VID,\

q M d. M,ód. 
'omo 
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A los efeclos de lo d¡spuesto ¿n los ¿nfculoÉ 122 y l2¿ del Reqlamento de Ordanac¡ón, S0perv¡s¡ón y Solvencia de l¿s Entid.de3 Aseooládoras. aorobádo oor Réát Decrcló

¿ oaflo a corocera los I omadotAseg urados.
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SREDE la¡sEcun-aoo( cr"F ,aq-lrEls DE *GJcos y cl¡s¡ GJpos, s a ór.rñq-ffi6n d ochñirb.o Eá¡rr 2r E pr.4b.2s0?3 Me tFsp¡ñ¿) NAtu¡I LEz oELRtEscócuBERTo Nóvd.

1.2.

DEFIt¡¡CIONEST
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS,
S.A., .rsmlá en el Reqrslro de Entidades Asequr¿doÉs po, orden lllnislenal de
13 de Sepuembre de 1978 con el número C-559 coñ domicilio social en c)
odrandrano n' 10 Planb ?' El Plantio - 28023 Madnd. es quien asume lá
coberfura de los rie€os objelo de este contrah y q¿rañtizá él paqo de tas
prestaciones qLe co[espondan con aneqlo ¿ las condtcones de¡ misfno.
El conüol de la actvidaii de CNP PARTI,IERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S A corespode al l\,4rristerio de Econoñla del Est rto E+añot, a ravés oe ta
Drreccón Gener¿lde Sequros y Fondos de PersDnes
ASEGURAoO: Es la Dersora fisca sobrc la oLre rec¿e el riesoo. En este caso
sera el lrtrlar de la laneta emrtrda por gardays Bank Plc Sucuisal en Esp¿ña y
q,re debeE ser resdente en Esoaña. lener uria edad suoerior o ioual a l8 áños a
iñlenor a 65 ¿ños en elñomentó de conL?táoón de la obliza. noóadecer ninouna
eñlerined¿d grave enconüarse en buen esado de sáfud y éstar lrab¿jándo
remu4¿radañenle e¡ Fspaña dado de alta en la Segu,idad SócEl ltufualdad o
MonleDio o instiluoon enálmá
ToMAbOR DEL SEGURO:-Persona ltgca oue s{scribe el presenle conralo con
elAsegurador y sabsface las pnmas
MEDIADoR: Persona F sic¿ o Jur;dica que reali¿a las aclNdaoés de mediac¡oí
ente ios tomadores de los segurcs y las entd¿des asequradoras consislenlea en
la p¡esentación propuesla reajizaoon de rabalos previos a rá celebraoon de un
contato de seoufo. o de celebaaoón de estos confálos asi mmo le es,slenoá efl
l¿ oeslion v etetución de dchos conuátos en DarlioJlaren caso de smiestro
BENEFICIARIO: 8¿rdays Bank Plc, sr,cursalbn Es0aña con carácler inevocable
POL¿A: Se denomina pól'za alconjunlo de documentos en que se re@gen los
datos y pactos detConfáb de Seguri)
En concreto la Dfesente Póhza se comDone de:
Las Condicion€a Generales y Particulares delContralo de Seguro qJe regulan los
derechos y deberes de las oades con relacion aln¿omlento vlda v exlinción del
contralo / a os diversos ac¿nleomÉntos y s,fuaciones que pueden'producrrse efl
d,chas elapas y el alcanc€ de las qarantias cL,bÉnas pára los respedivos riesgos
que asumé h Compañia Asegú¡adora.
E¡ las condrcoúes partculares se recoqerán ros dalos propos e tndNtlLales del
asegurado y l¿s cláusulas que por volunlad de l¿s panes ómplelen o modllquen
l¿s Condiciones Generales. en los léminos que seán perm¡lidos por la Ley, asi
como la infom¿oón necesaria para su celebración.
oogefo4¡ente y en cáso de mod,llcacion de la poliza, los cambos se relletarán
medr¿nte suplementos a la póliz¿. ¡umerados coÍelatvamerte or¿nl¿s ieces
sea necesan0.
Todos eslos documenlos forma¡ p¿rE de l¿ póIza. los cua,es. en $ coniunlo,
conslituyen el Contalo dé Sequro, carecrendo de valor y efecto por serarado En
caso de discrepancra prevalecera lo p¿ctado en las Condrcores Párlicxlares
sobre loe§¿blecido en las Condiciúnes Genéráles
PRIMA Es elprecio delseouro.
RECIBo 0E PRIMA: Es el doormeñto tr,sl c¿tvo del págo del sequro, donde
fgura el mpone resuhanre de la pnma. y que rnduirá'os rec¿rqos e mpueslos
leoalmenE reoerclltibles
FECHA DE ÉFECTO: Es la fecha en la oue entra en vigof el seguro de aoierdo
con lo establecidoen las Condiciones Pañicularcs
ACCIDENIE: Lesón corpomlderivada de üna causa súbih vro'ent¿. exlema y

ae¡a a l¿ inbncronahdad del asegurado. acaecida duranle la yqencra de la
Dóliza
ENFERT¡4EOAD: Tod¿ ¿lEraGón de la salud oriomada oor uná causá d erenle de
uñ acodente. que deb¿ dar luqar a consult¿ o¡eb¿ ser dÉqnosm¿da o tratada
Dor un médrco ¿ulonzado leoalmentea oractcar su áctv¡dad orofes¡onal
TRABAJAOOR POR CUEÜfA AJENA: ta person¿ fisrc¿ qu'e se obtq¿ ¿ preshr
su u¿bajo. en dependencE de un enpleador en base a un conlralo de lrabajo ¿
c¿mbio de u¡a ,emuneracidñ, de acuerdo a la leoislacion laboral española
vige¡le, que se encuenfe dado de alla eÍ el ég¡men conespondiente de la
sequndad social yque no seafunoona¡o público.
TRABAJADoR P0R CUENTA PRoPIA 0 AUToNOtl0: Lá persona fsrca que
desa¡rolla una actvrd¿d profesronal remunerada ro dependÉnte y qLe se
eñcLentra dado de alt¿ en el Régimen Espec al de Trabaladores Auónomos de la
Seouridad Soci¿l l\,{útu¿ MonleDio o msl uoon ¿nálma
FUtr¡cloNARlo PÚBLrco La bersona fisica qLe sáobliqa a prestar su propro

trabap par¿ cualquEr orqa4rsr¡o o enle Estalal. Aulonómico, Provrioal o Loc¿l
bap un co4uato de uabáio somettdoál Estátulo de ra Función PÚblica.
DESEMPLEo SrtJación e4 que se enqlentran quEnes pudrendo y quenendo
trabaj¿r remu¡eradarnenle por cuenlá aÉna pÉrdán su empleo y seán pnvados
de sJ salario pof c¿us¿ dlslinta de sL volunt¿d y pof aquell¿s c¿,lsas
contemoladas en lás Coñdicúnes Pániculáresde lá oaesente Dótrzá
lNcAPAcloAD TEMPoRAL: Aleracon temporál del estado de s¿luo del
Aseqirrado constaE¡da m&icameñte. debrda a un accdente o enfer,¡edad de los
cubiélos po, esta oóliza, v deleminanle de la total i¡eplifud del¿segu,ado para el
ererooo de su actvidad úofegonalde foma no pemdnenle.
PER|ooO DE CARENCIA Periodo de tempo computado en dias o reses
Íanscumdos a parff de la Fecha de Efeclo del Seguro, 0. en su c¿so entre dos
srñiesúos. duranle el cualel mnlrato de seguro no despliega efectos, es decir en
e, presmle conhato de seguro no cutre conlingencias duranle didro periodo
RELAClotl LABoRAL: La relacón juridca exr$enle entre un Trabajador por
cuenla aieflá v su emDlé¿dor
HosPlTALzAcÓN:' lntemamenh en ceñlro rlosp aÉno. Cento Sanrlaflo o
Clínica como consecuencia de enfermedad o acodente.
CENTRo HoSP|ÍALARl0, CEIITRO SAtllTARlo O CLINICA: se énüéñde por
lales áouellos estableclmÉntos leoalmenle eubnzados oera eltral¿mienlo médrm
de edémedades o lesiones córporales, p'ovrlos ¿e medos para plecluar

drágnosbcos e iñtetuencones qurrurgrcas y de sen/,oos médrms y de enfermeria
durante las 24 horas del día. Los tralamienlos que en dicho elablecimiento se
olrezcan, deben serpresEdos por personalmédico tilulado
No se considerarári centros hoEpil¡lerios, 6¡ n itedoB n¡clinicás, á électos dol
§eguro, las re6ideñcias, ¡6ilos, centro6 de d¡a bálneerios, cásiÉ o clíñicáÉ
de convalcce¡cia, iñsl¡laclone6 elpec¡álmente dediceda6 el intémámianto
y/o t¡atárÍieíto de drcg¡d¡cto6, ¡lcohól¡co§, neurót¡cot o onforirot
inentáler, o e la aplicáción de método6 do adelgázam¡anto, reposo,
re¡uverec¡miento, trelámienlo eatét¡c06, tennalas, más¿los o trat¿m¡ento§
simileres.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es et imoone oue. de ¿Brerdo ¿ to
eslablecdo en las Condoones Particltares el Aóequrador se cornoromete a
pq[ar alBeo§fcialo alac¿ecimienlo de las conlirEencí¿s prev;st¿s en tá mtsmá2. LEGISLACIONAPLICA8LE

E l presente contrato de seguro se e rarenfa somelido a a Ley 50 1 980. de 8 de OclL b.e
de Conü¿to de Sequro, la Ley 20/2015 de ordenaoón supérvisión y solvenoa de las
enüdades asegü¡adoras y reas¿quradoras al Real Decielo 10602015. de 20 de
Noviembre de o.de¡acón supéni.són y solvenoa de las entdades ¿sequradoras y
re¿seguradoras y drs0osrcrones concordanles. y se reg .a por lo conv€fliiio en h póft¿a y
en los resbnbs documgllos conlrácfuales
3, OBJETO DEL CONTRATO
Por ei Dfesenrc contrálo de seouro la comoáñra de seouro se oblio¿ al o¿oo de dé lá
prestaclón garanbzada á los bÉnelicranos designados-en las contlicionis 

-partcurares

para elcaso deoclftenoa de los nesoos cubiertds.¡, PERFECCIÓI¡ Y IOI'IA DE EFECTO DEL CONTRATO
El Contráto se pey'ecciona 00, el consentmiento de las oartes oue se ma¡dlesh oor la
suscnpció¡ de la Póli¿a La coberbra contatada y sus "looÉmciones o adioonbs no
lomarán eleclo mÉnúas no haya sdo satilecho elprimer rectbo de pdma. sáfuo pacto en
conlrario eslableodo en as Condciones Particulares
Las oblgaooñes de la Entjdad Asegumdor¿ cornenz¿ran a las cero horas del úia en qL,e
hayan sido cumplimefltados ambos requisitos
El seguro será nulo sien elmomeño de $t conclugó¡ no exlsle el rieEo o há ocumdo el
siniesko
5. cARAriTiAscuBrERTAs.
De acuerdo co¡ lo establecido en el condrconado de l¿ oóhzá la suma aseouradá se
abonará al TomaoolAseqrrado con er r;milé má.(imo de'10 pagos consecuüvos o 18
pagos ¿ltemos en lotal p¿ia toda la v0encia del sequro. sremprb qiie haya lra¡scurndo el
pe,iodo de c¿rencÉ expresádo en las Condroones Parlicularés y !e prodr,zca por
alguna de las srguEnles crcunStanoas.
5.1. DesemDleo
Sólo estarán cubielos fente al riesgo de Desempleo os TomadoreJAsequrados que en
el momento de D¡oducirse el siniesro sean tr¿baadores 0or cuenla áiená con mntráto
inde{,rdo y con ünalomáda laboral igu¿lo superioi a 13 h<iras semanalós. que.. Hastá el momenlo de incurir en la sfuación de Desemp{m que dé luqar alpágo de

la preslacion hL,b,eran tenido uná Relación L¿bora¡ ininterumpid¿ ton el ,¡ismo
ernp¡eadorde almenos seis meses de dur¿oón con co¡tralo l¿boÉlrndefndo.

No lendÉ la considerácion de contato indefin¡do ¡ cfectos de la plesenG póliza l,
coñcatenación de yarios conkatos lemDor¡les o de du¡acidn detemlnada.
Lo6 lunciorer¡06 públicos no eslán cúbiertos por la garanti¡ de desempleo sfl h
presenG pól¡za.
5.2. lnc¡pácidadTeñporal
Eshran cublenos henle al nesgo de lncap¡cidad Tempoml los Tom¿dorevAsequrados
que sean fabajadores por cuenta propra funcionarios públicos o por cuenta aFna con
ndeoendenoa de la relaoón laborál siefnore oue el accdente o la enfemedad oue den
lugaia la relerid¿ rncápacdad tengan s,: ongeriu ocunar con poslenoridad a la Fecha de
Eleclo y sm pefl,ricro de lo establecido respetlo ¿l periodo de carencia
5.3. Hospitalización
Estaran cubrertosfeñle alriesgo de Hospit¿lizaoón los TomadoretAsegurados que sean
fabáj¿dores por cuenta propÉ funoonanos públicos o por oJénta aiena con
indeoendenciá de lá reláción laborEl. louelmenle eslarrr cubÉrtos Dor lá oárántá oe
hosórhhzacion los Tomádores/As€qurádos {ue en el momento del sinrestro no
desemoeñen una áclividad orofesonal rEmunerada. Todos los trebaiadores ñencionádos
eo el ¡aÍa,o anteñor pá¿ acceder a la mbenura de hosprta,dacion deberán esta.
nqfesados dufante un penodo mr.limo de 7 dias conse@trvos y completos en un @ilo
hospltalano sempre que elaccdénre o la enlemedad que ongriren úcha hosptah¿acion.
tengan su ongen u oorn¿n mñ postérioridád á la fecha de efeflo del seguro y 9n
Derjuroode b eshblecdo resoeclú alpenooo de c¿renoá
6, EXCLUSIONES.
Pára l¿ gaÉnüa da oosampleo:
No se considerará que esté en Des¿mpleo al Tomádor/Asegu.ado que se encuentre en
cualquiera de las sh urenEs siluaciones.. Cu¡ndo caso volüntáíáñente en el lfab¡jo,6etuo por lás cau6¡6 previsles

an ¡oa árticulos 10,ll y 50 délE6tátuto de lo! Tr¡bajedore6.. Cuando háya s¡do dosDedido y no rccl¡me en l¡empo y fonne oportunoE
contra lá dec¡slfu ampna¡lá!, aálvo por oxtinción dol contrelo o despldo
báaado er las causáa obloüvas DrcyiitáG eñ el iñiculo 52 del Eslátulo dé
los Trabáiadoros.. Cu¡ndo, doclarádo lñprocedenle o ñulo el derpido por Sentencia firñe y
comur¡cadr por el empleador l¡ lecha da ro¡nconoraclór ál tñbáio, ro s6
alarza lálderucho por pártr delAségur¡do o no Ee haga uso. en su caso, de
laa acclones prev¡stas an la lsglslaclón y¡gonto.

. Cuando no haya sollc¡tádo ál roiñgre6o al pussto do trabejo en el caso e¡
que l¡ opción entrc indemn¡zac¡ó¡ y readmls¡ón coI.espond¡era al
lrabaj¡dor. o se estuy¡eG en excedanaiá y vona¡era e¡ penbdo liJ,do por la
mt§m¡,. Cúando su conkato se extlnga por ¡ub¡laclón dal amprasado énplsádor
ind¡v ¡dual del Aieg ur¡do,. Cuando su contrab se ext¡ngá por deapldo déclarado procedonte.. Los k¡bajadore6 fijos de caráctEr discontinuo en los periodos en qüe
c¡re¿can de ocupac¡6n efecliv¡.. Si 6e prcduce ¿ualqu¡er Éitu¡ción de De6empleo dentro del Periodo de
Carenc¡a.

lgualñénta so ancofikarán axcluidos si iñmadhtáñoñto antos do l¿ focha dá ¡nlcio
del De6empleo, el Asegurado:. No hatonldo ratac¡ón laboÉlduránta un polodo contlnuádo do, álmonos,6

mé6éÉ.. He estádo v¡ncol¡do por uná rolác¡ón libor¡l 6n l¡ quo ol daspido ái una
caráctorlstic, rmuhf o rccuÍonlo o én caSo da qua olA§agur¡do coñochta
odébhrá conocor su paso lnmod¡¡io á la alluaclón da Dasamplao.. Sl 6u rálaclór laboral lo luara con una émprssá propladad de su ámblto
famll¡ár hash el r¿gurdo lr¡do de consang0¡nldad o afln¡dad, asicomo en
los ca6o6 on quo el Asé¡urado o un famll¡ar suyo haata el scgundo grado
do conrrntu¡nHad o afln¡dad füera AdmlnlÉtrádorde la empres¡.. Cuando el Asegurado fuera soa¡o de la soc¡ed¿d empleadol¡ con pre3eÍci¡
o reDlesentac¡ón d¡recta en los óruanos de ¡dmhbtr¡ción de l¡ Socied¡d.. S¡ el Aregurodo recha¡¡ un puaito de tr¡b¡jo al(em!üvo ofrecido por el
mismo u otro emprcs¡do ¡corde cofl §u lormac¡ón, erperienc¡a y lugar de
res¡denc¡a.
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. Sl ol Desémpleo se produce después de que el A6egurado hayi ekánrádo lá
edad legál de iub¡lación con respecto a la ¡ct¡vid¡d que llevEba a cabo,
reun¡endo todoa loa ruquia¡toa legrles neces¡rio8 p¡r¡ ¡ccedera l¡ pensión de
iub¡l¡ción. Se asifiila ad¡cha situ¡ción láiubil.ción entlc¡p¡dá.. La ext¡nción del contrato labor¡l como ¿onsécuanc¡a da l, proiub¡laclón dal
AsaEUrado. Se entender¡ por prejub¡lación aquella que se produce cu¡ndo la
irde-mnirición por dosp¡do cona¡rt¡ en un¡ renta lempor¿l pagadera en el
morñento del daipido ha§ta la fech¡ €n la que el lrab¡¡¡dor acced¡ ¡ l¡
iubilación

Pará lat oararlias de lncapacidad Temporály Hospitali2ación:
lro tenó¡ la mnsrderacrón de lncápacidad Tempo¡al ni Hosp,talizaoon y,

consedrentemenls, no se pagará prestaciÓn alguna por aquellos siniestros que resultefl o
sean conseo/encta d6 ¡as sEUrentes sifuacio¡es. LoB periodos de dercánso volunhrio y obllgátor¡o qué procadán por

malem¡dad o palernid¡d.
. Dolorus de ospalda, aalvo que e¡istan ev¡denc¡¿s objeliyadas por estud¡os

méd¡co6 conDlsmontários {lad¡oloqias, q¡mmagr¡fia§, escáneres, T.A.C., etc.}
y que supong¡n l¡ exi6tenciá d€ uná leaión crusanto da lá lncapacidad
teripor¿ló ddla Hosp¡teliu eción.

. Cqfa.léas y eñfermed¡des ment¿les o nerviosas. aún cuando existan evidencias
médrca§.. Lo6 prcducidos como consecuenc¡a de tentat¡va da suic¡dio del ¡iegurado
ldu¡ante el primer áño do viconcia del sequro) o Enlennedades, les¡ones y
¿ompl¡cacioñes cau6¡des dirocl, o ¡ndiroctamonle por voluntad dol
Aseiur¡do, o derivadas de la re¿lización de ¡clos notodámenlé térité¡ário6 que
ankáñen 0rave neago p¡ra l¡ salud.. Las prodr¡c¡d¡s cu¡¡ilo el Asegurado se encuentre bajo la influenc¡a del
alcohol, droges tó¡¡cás o oalupefácienle3 no presarilos méd¡cámé[téi loa que
oal¡lrán en c¿6o do penlJrbác¡ón mental, sonambul¡3mo o e0 dasafio, lucha o
riña, erceplo ca6o probado de legítime dáfáñ§a; ii¡coño los dorivádos da ont
áctuac¡ón del¡ctivadel Aseouradó. declel¡d¡ iudicialmanta.. Cualqu¡er enfermedad, dolÉncia, ¡esiór o esiedo (o las enfennedades que se
deriven da éstor)de las que elAsegurado tuviera conocim¡ento en el ñoÍlenlo
de l. fimi del pr.señto confato y que no haya sido deb¡d.mente decl.r¡dá .l
A6eouÉdor,. Los'sinieslros derivados de áctoi dé guerrá, da tsÍo Émo y dé cáráctér
Dolitico v/o militar.. Loi riflíestros producidos por reacción/rádiación nucle¡r o conlañineción
radiectivá.. Tarramotos, erupciones volcán¡c¡s, ¡nundac¡one5 y otros fenómenoi de
nátuñlorá sism¡ca o meteorológ¡c¡ de aarácter e¡lr¡ordinar¡o y toda3 ¡quellas
que dérivEn d6 Éituaclonas cal¡ficadas por el Gobiemo de la l,¡ación como de

"cátástmle" o "cel¡m¡ded nácio¡a1".
Pará todas las oarántias
Asimismo. el B€-nefciano no leqdra de,eoo al coDro de las preslaooles por Oesempleo
l¡capacidad Temporal u Hospitalización si la contjngencia se produce o se deriva o es
mnsédlencia direcla o i¡directa de:. LeE conEocuenciáa do guar¡s o de okas ckcunstanaias extráordinariab y

aquéllo6 otro6 iupue6ios quo tangañ l¡ considárac¡ón dé fuor¿a ñ¡yor do
¡duerdo coñ lo orcviElo en el ert¡culo 1.105 del Códioo Civil.. Conflictos aflnidos auñque no hayá precedido decfa¡acióí oficiál de guer6 o
los deriv¡dor de hecho6 de cárácler político o soci¡lo áctos de terrorismo.. La ¡cción diréch o indiroctá de rcacción o radiación nucl¿ar o contimiñ¡ción
radio¡ct¡v€.. Tearemolos, €rupciones vo¡cánicas, inundaciones y otros feoómenos de
n¡lurslezs sism¡ca o meteorolóo¡c¡ de carácter extraord¡n¡rio v lodas ¿ouellas
que de.iven de s¡tuaciones calílicadas por el Gob¡emo de la Ñación coi¡o de
"crlástrofe" o "c¡hmidad nác¡onal",r Los deív¿dos de ñesgos exlraodina¡ios cub¡erlo3 por el Comorc¡o de
Coítpansación de Se¡üros.

lncomp¿tibilidad de qaranti¡s
L¿s coberturas de Desempléo, por on lado. lncápacided Témpo¡ál y Ho6pitalización,
por otro, son allernativaE o erclüyenles, po¡ tanlo cnáñdo uñ TomedorlA6egurado
esté cubierto por oeseñpleo no podrá estar cubieÉo por lncapacidad Tempor¿l u
Hosp¡hlizEc¡ón y Yiceversa.
L¿s coberturas de fncapacidad Temporal y Hospilalizac¡ón son incompat¡bles entre
si, en el c¡¡o de que ambas ocuÍan simultáneamente: L¡ lncap¡cid¡d Tempordl se
empelaÉ a aomputar désde el momento en que ae originó la ba¡a, por poriodo
complelo de 30 di.i n.tur.les (3¡n perju¡cio de lo establec¡do respeclo al pedodo dG
cárañcia), poro se descontará la p¡ne ya ábonada de la cobonura da hospitelización.
Para aquÉrbs lrabajadores que se en@ertr¿n orbiertos por la qarantia de des€mpl€o
además dBb6rá tensrse eñ orents lo siouiente. S, se produies€ una enlerneda¿f común ouranle el periodo en el que er ásequr¿do

se eñconhase percibéndo la preslacion por dssempleo, eJ ase§urado iendra
deredro a mnt¡ruár cobGndo la presiaoon por dese,npleo aunque sé enqtentre e¡
situacion de lncapacidad -emporal con las liritaciones establecidas en la presénle
9OtEa. Sr se enmnuase cobrando la prestaoón por lnc€pácidad Temporal y se produpse
un désprdo que drese derecio al cobro dB 'a prestac,o¡ por deser¡pleo seqúh lo
eslableodo en la presente poli¡a el asegurado lendrá de,echo a cob.ar.a preslacioñ
p0f 0esempÉ0

7, PERIODOS OE CARENCIAS
Carencia lnic¡al
Para la qara.ll,a de DesampLo sá éBtáblece un pedodo de careñcia ¡nicialde 60 di6s
nátu rálé§ , á com pular a pá ltk de la fachá dé efecto del 6egu ro A efeclos de comprobar
que en ei momeñlo del acáeomEñlo del srnÉstro ha lranscirmdo et Deriodo de caie¡oa
inioal. se efltenderá que la s(uación de desenpleo se produce en la fedlá é4 QUe s6
produzc¿ la exti4ción o suspensión de la relación labo¡al por las c¿usas señaladas en esta
Dóliza, y asilo señale ellnslituto Naoonalde Emoleo.
Pa,a la qaranlla de lncápac¡dad Tamporal sé eEtablece un periodo de carencia in¡cial
do 30 diás náluráles, a compular a p¿tur de lá fecha de eleclo del sequro A eleclos de
comprcbar que ei el momenlo del ácáeomrento del sinresúo ha úanscurrido el pe odo de
carenoá indal, se entenderá que la sifuaoón de lncapacidad tempoml se Droiluce en la
ledr¿ en la que se determina la baia por los faorltativos de lá Séquridad Sooat f\,lLfua o
lnslilució¡ análog¿ o medico o lacullatjvo autorizado y asilo raliñquén los servicios mdlcos
del asegurador: no se eÍigiÉ perlodo de c¿renoa pa,a el supuesto de inc¿pácdad lemporal
causada poraccidente.

Cü:067s D7 PPI

Pác la garant'a por Hoip¡t¡lirációñ ae esláblecé un periodo do carencia inic¡al do 15
dias naluraleg, a @r¡putár a partr de la fuúa de e,ec1o del s€quro A eleclos de
comprobar que en el moqento de¡ acaecimie¡to del sin¡estro ta hanscurido el pe.iodo
de cárencia irEial, se enlerderá que la srfuadón de Hospitali¿ación se produce er el
momento de ingreso en un cenfo hosprtaláno dé ácre.do con las definiciones
establecidas en la presente póIza No se exigira peflodo de carencia p¿ra el supueslo de
hospilaliz¿ción Eausada por aa.jdenle

Carenc¡a entre do§ s¡niestros
En caso de producirse situacioncs de Desempleo subs¡guientes a un¡ situáción
¿ntedor de Desempleo que dio lugEr al paqo de Ia preshción Do¡ páde de esh
pólizá,6e procédeá ál págo de nueva6 prc6lac¡one6 Ei elfomedoriAiégurádo há
¡Ébdo vin¡ulado de fomá active ¡ one ioeva relac¡ón leborel como kabájádor por
cuenb aiena v con un contrato indefinido mr un oeriodo minimo de l8() dias
n¡turaled hinténumpidor y h¡y¡ super¡do el período de prueb. est¡blecido
coro§pordbnto a su nuov¿ r§lac¡ón liboral §iempra qua dicho conlnto tonga una
duÉción ¡guel o 6upérior a l3 horas a la 6emán¡. En ce6o contrerio no se Éegerá
cantidad alquna.
En caso de producirse locap¡cid¡des Tempor¡les u hosp¡tslizaciones
subsiqüiente3 a una antcdor lncapácidad ToñDor¡l u ho6oitalizáción que d¡o lu§ar
a proslación por partc dc esta pól¡!a, lá áieguradora procadorá nuovrmonte al
pago de prcEtaciones lranscurridos 180 dias, in¡nterrunpidos desde e¡ fin de h
últ¡ma incepac¡d¡d lempor¡l o alta hospilalar¡a si se tr¿la de la misma causa de
incapacid€d o ingreso en cenlrc hospil¡l¡r¡o o 30 dias, i¡ ia lr¡b de una c6us¿
d¡et¡nta. l{o se e¡¡g¡rá pedodo de c.renc¡a p¡r¡ el supuesto de lnc¡pácidad
I.mponl u Hospit l¡zación por.ccidonto.

8, DURACÉN OEL CONTRATO
La duración del conb¿to de sequro lendrá deleminada en las Condicrones Partiüllares
de la Pó\za. s¿lvo que concura elguno de los sLpuestos prev,stos en la pól¿a de
cancelaoón anticiDada dBl seouro
Srn perluioo del páralD anbrio., el seguro tendm Lrna ouracrón mensual ,enovable
aulomáÜcamenb y lomárá efeclo en el momento en el que e¡ chente haga uso del saldo
dispuesto de la tadela .El seguro podrá renovarse mienkas esté vrgente el conlrato de la
ladeta sobre la que se basa el seguro.
El sequro dejárá dé lenor éfec1o

a) La reda en que la laqela v,r'cLlada a esla pól¡zá de següro termme por flalqurer
causa.

b) La feóa en la cual el lomador/Asegurado almnce la edad de 65 años
c) La fecha de fallecin,enlo o de declaraoón del estado de lncapaodad Pemanenp

AbsolJla del TomadorÁsmr¡ado én cbál0uiÉre dÉ susorados
d) La f6aha d6 recopcron poi pa4e del Aségurador de úda cert+cada o lamada

lslelon,ca delas6ouredo maníesláñdo su dedsión de resosrón delseouro
e) Asrmismo la cobigdura termn¿r¿ en la fecta en la que el Asegirador haya

oaoado el numem máximo de Preslaciones mnsecutvas o altem¿s ooi
ln(ipacidad Temporal Desempleo u Hospit¿lizacrón que se han ñtado en eila
póliza

9, INOISPUIABILIDAO
El presenle coñfah de Seguro será indrspulable una vez haya lranscumdo el plazo oe un
año alesdé la mnfalaoon de h póhza. salvo pla¿o más bréve convenido por Condcú.r
PárlrcLrlar, a contardesde la fedla de su perlecbón.
La rnd'sputabrldad p¡evista en eJ punlo a¡terior no tendrá luqar en el c¿so de e¡is[r
ecfuácoir dolosa del Tomador del Seouro o delAseourado Se eiceohla rb esla norma ,a
dedaraoón irexacla relabva a la edail del Asegu rado

10, PAGO DE LA PRIMA
10.1. L¡ prima delsegu.o es mensual y su iñporto sorá al rásulládo de iplicar

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pendiente existenb (impuestos y
rccargos incluidos) exislente en la última lecha de liquidación mensual de la
tarjet¿ de crédito que sB haya reali¿ado En el supuesto én que los impuestos,
legalmente reperculibles, que gÉvan la prima de seguro aLrmenlen o disñinuyañ,
la prima se verá aumentada o disminuida en la misma proporción.
El Tomador del seguro está obligado al pago de Ia primem prjma o de la prima
única, on elmomenlo de la fima delcontato, a no serque se disponga olm cosa
en las Condicioñés Particulares. Las sucesivas primas se debeÉn hacer efectivas
en los c!nespondienles vencjmienlos.
En elcaso ds qus la Pól¿a no debá enlrar nmedralamente en úqor. el Tomador
dol s6guro o elAsEurado podrán demorar el pago de la pnma hasta que aqúe¡ra
dsba bmar eleclo.
Sien lás Condroones Pardcuares no se determina ninqún luqar para el páqo dé la
pnma 5e enlenderá que éste ha de hácerse en 6l domiolio del Tomador del

Silor culpa gel Tomaoor del sequo, la prmera prirna no ha srdo paqada, o la
Drima únic¿ no lo ha srdo á su Éñomrentó, lá Entrdad Asequradora tien¡ derecho
a rBsolver el @nualo o a exErr el Daoo de la orima debida en via eieciliv¿ con
base en .a Póh¿a. Sálvo oadden conlr-ario srla'orima no ¡e sido 0á0áde ántes d6
que se produzca el srnieslro la Entdao AsEjuradora quedara' liEerada de su

En 
-caso 

de lallá de Daoo de una de las orimas rouientes l¿ mbertura de la
Enddad Asegurádora teñe derecho a resolier el conúab o a ex,qi el paqo de la
prima debrdien viá epclliva con base en la Póli¿á Sálvo pác1o e-n coritra-rio $ la
prima no ha srdo pagada anles de que se produzca et sinipsúo la Enüdád
Asequradom ouedará liberada dé su oblioeoón
En dualquier úso. la Enhdad Asequrado"ra, @ando elcontrato eslé en suspenso
sólo podiá €xigir el p¿go úe la pnm-a del pei;odo en curso.
Sr 3l conlrato no hubiere sido rcsuelto o exünqu'do conforr¡e a los números
ante¡ores, la coberlum vuelve á ton6r srgcto a lás ve¡nlicuatro holas del dta ffl
que el TomadoÍ del seguro pagó su piima.

AGRAVACION DEL RIESGO
El Tomador delséguro o, en su c€so, el Asequrado, debed, durarte elcurso dgl
conlralo, @municar a l¿ Entdad As€gumdoia, ta¡ pronto como lé s€a posibls,
lodás las c¡rcunsbncias que según el olestjonano que le ha srdo sometido por ta
Entdad Aseguradora antds de lá conclusion det conüalo, agraven el nesgo y sean
de lal naturaleza que si hub€ran sido conocidas por ésta'en el mome-nici de la
perfecoón del contrato no lo hábria celebrado o lo habna concludo e¡
condiciones más oravosas

10.2

10.3

10.4

10.5.

10.6

10.7
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11.2. E¡ c¿so de que duranb la vigencia de la Póli¿a le fuese comunic¡do a la Entjdad
Asqu¡adora una agravación del riesqo ásla Duede proDoner una modifc¿cion del
conÍalo en un olazo de dos meses. a contar desde el dia en oue le eoravaDón le
haya srdo declarada. En talc¿so. el Tomador del sequ rc dispone de oujnce dras, a
contar desde la recepoón de esla DroDosrción. oaia aceDtada o rechazada. En
c€so de rechazo. o de silenoo por parte del Tomador, lá E¡bdad Asequradora
puede, tanscur¡do dicho llazo. resdndir el contrato orevia adverténoa ál
Tünado¡ del seguro, dá¡dole para que cofltesle, un nuevo Dlazo de quince dias.
fa¡scurridos logcuales y denlro de Iós o{ho squtefiles. comúnicara a Tomedor la
fescisiór delln¡livá.
La Entidad Aseguradora podrá, Dualí1e¡te rescindrr el @nlralo conunicandolo
por esmlo al Asegucdo dento del plazo de un mes. a part. det dla en que hJvo
conoomEnt0 0e la áofávacon delnesoo
Sr sobrevinierc un iiniesfo sin habieEe realizado declaracon det riesoo. l¿
Enlidad AseguBdora queda liberada de su prcslacion si el Tomádoa o el
AsegL,rado hafl acfuado mn mala fe. En otro caso, la preslacion de la E¡tidad
Aseguradora se reduorá proporoonalmente a la díereñoa enbe la Dnma
convenida y la que se hubrera aplic¿do de haberse conocido la verdaderá enldad
det riesaq

1?, DISMII{UCION OEL RIESGO
El Tomador del seguro o el Asequrdo podrán dura4te el curso del contrato, Doner eí
conoomienb de la Entdad Aseouradoia todas as orcunstancias oLe dÉmñuvan el
resgo y sean de bl ñ¿luraleza qué si hub,eran sido conocidas por esla en el momeirlo de
la perfecdon del confato, lo habria concluido en coadrctoñes nias Iavorables
Eñ tal caso, al fnah¿ar eJ per odo en crrso cubierlo por la prima, deberá reducirse el
importe de la pdmá fulura en h proporoón corespondienle rc¡Eñdo de,echo el
Tomador, e1 c¿so contrano, a la resolución delconliato v a la devoluGon de la diferencia
enlre la pdma satisleda y la que le iubiera coÍespondilo pagar, desde el momento de
la ouesia en conocimienlo de la dismindción delriesoo.
13, DESIGNACIÓN Y CAMSIO OE BENEFICIAñIO
ElTornador podrá, én oralquier momen to ddranle la vigenoa del@ntab ysn necesidad
de mnsen{mÉnlo de la Enbdad As@urádora, desiqnai Eenefrciario. Podrá ¿demás. v
salvo que hubiera renunoado erpresáñente y por éscrito a esl¿ fac1lltao. modific¿r la'
desigñación prevlamente efectuada
13 1. Tanb Jna como otra f¿fthad deberán eprchrse med€nte declaracion escrita oel

Tomador drñqrda a la Entdd Asequradóra, o medrañte testamello.
13.2. L¿ Fntioad Aleguradora quedarállberada de toda obliqacion si realiza el pago de

la prestación ¿segurada ¿ quien fgure como Eenefciario e¡ la úlüm¿.edaccón
esc ta comunic¿da, salvo que fehacienlemenle, anles de efequar dicho paqo, le
sea nobficada la revocacion de,a desionaoón en disoosrcion testamentaná 

-
13.3. S la degonacion de geneficiarios se-hace e¡ fávoi de los herederos sin mavor

especiñcaiión se consider¿r¿n como tales los que tengan gic¡a condicióñ eri el
momento del fallecimienlo delAsegLrado y la disr'brdón de lá prestádún tendrá
luo¿ren orooorción a la cuota heredilária

13.4. Sila desrgnacion es genenca en f¿,,/or de os húos se e¡tenderáfl como kles
lodos sus descendientes con derecho ¿ herencia v sálvo esliDLrlaciün en
conlra o. la prestación se d¡stribuirá por panes lquales

13.5. Si en el momeñlo del hllecimrento del Aseourado. no se hubiese desún¿do
Beneñciario concretamente, nr reglas para-su determin¿cion. l¿ preslacion
aseg,rrada formará pade delpafimonio delTomador. La muefe delAsequrado,
causada dolosamenle por el Benefioado privárá a esre del derechó a la
oresladón eslablecida en el contrarc. ouedando esta inteorada en el oalimonio
Ael Tor¡ador. Sr ex¡steren vanos Bénel5cianos. los nó i¡tervinientes en el
fallecim€ntodelAsequrado mnseryaráo su derecho.

13 6. El Tomador delseguio perderá el deredro de pig¡oraoón de la Póh¡a si renunoa
¿ la fácultad de revocación delEenefciario.

I¿, PAGO DE PRESIACIONES
En caso de la ocurre¡cia de¡ riesgo previsto en la Póliza, el Tomador o el 8e¡eñciario
deberán mmunicar su acaecimiento a l¿ Enddad Aseouradora en el Dla2o r¡ármo de
siele dias de haberlo co,locido salvo que se hava fiiadó en las Coñdqbnes Partculares
un plazo mas ampho En cáso de rnormplñien to, la En bdad Aseguradora podra.eclamar
los¡años y perju;¡'os causados de la talia de declaración.
La Entidad Asequradora p4ará el importe de l¿ presracion c4nlralada en su domicilio
social, o en el luqar que se desiqne en tas Condioo¡es Paíiqrlares al Beneficiario o
Eeneficiarios desiÉnados por el fomador del Seguro prevra acreditaoón del siniesúo y
presefi¿don de l¿ doclmenlación requerida según lo que se deteínrne en las
condro0nes pañÉulares.
15, COMUNICACIONES ENfRE EL fOMAOOR Y LA ENTIOAD ASEGURAOORA
Las conunEaciones a la Enüdad Ase{uradora delTornador delSeguro y, a través de
este, delAse{ur¿do o de los EeneficEros, se realizarán en eldomiciho social de la
Enlidad Aseourado.a señál¿do€n la Póliu
Las @muñrúciones oL,e eleclúe el Iomador del seouro alAoe¡te de seouro oue medÉ o
que haya mediado en'elconfab surtrán los misño¡ efectoique si se hübierán realizado
dneda;entp ¡ lá Fnlidad Ascour¡dor¡
Las comunrc€ciones de la Ent'dad Aseou rádora al Tomaoor delseouro v. en su caso. al
Asequ rado y a los Benefioarios. se realiza.án en el dom cilio del Tómádor recogrdo én la
Póliza, salvo que los mismos le hayán noüñcado el cambú de su domiolio
Para que tenqan eficaoa contacfuá|. las comunrcaoones enbe elTorñador delsequro y
la Ent¡ad A5-eguradora deberan hac'erse porescrito si¿silo convinier¿n l¿s parc§.
16, PRESCRIPCION
Las acciones que se deril/en delcontrato prescribirán en eltémino de cinco años, a contar
desde eldía en que pudÉron ejercitarse para rncapacdad teñporaly hospitalEacion y de
dos an05 pafa eldesempleoI7 COMPETENCIA DE JURISDICCION
El prese¡le contralo queda someüdo a la iurisdiccion española, de lal mañera que s,
cualquiera de las panes contratantes o ¿nbas deod¡esen ejeElar sus acoones ante los
órganos jurisdicc¡onales. deberár recuÍir ¿l Juez del domicilio del Asequrado, que será ei
único compelente para el conocimbrto d¿ las ácaiones dervadas delconUalo de seguro.
srn que proceda pacio en contrano.
En el caso de que el domicilio del Asegurado r¿dicara fuera de Esp¿ña, esle debe¡á
designar uno denko delEslado español.
18. TRIBUTOS
los impuestos y recargos que se deban por ra7ón de este co¡trato üibLtarán conforme a
ra legElación vigenle en cada mome¡to sier¡do por cuenta del tomador/asegurado o
de los benef¡ciarios según proceda,

,I9, CLAUSULA OE II¡DEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS OERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORO¡NARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De conformidad con lo eslablecido e¡ eltexto refund¡do del Estabrto leo¿t del Consorcio
de Compersación de Seguros, aprobado por el Reat Decrelo Leq§lat-vo 7/2001. de 29
de octubre y modific€do por '¿ Ley 12i2006. de 16 de maro. el tómador de un mntrato
de segurc de los que dében oblióatoriameflte incorporar 

'recarqo a favor de la olada
enüdad públicá empresarial tene-l¿ iaorttad de mi\venir ta dberlLra de tos nesqos
ertaordinarios con cualquier ertdad aseguradora que reuna las condiciones erq,das
Dor la leoisl¿ciór uoenté.'
Las ,ndemrizaooñes derivadas de sinieslrcs oroducidos Dor acontecimienlos
e¡lraordinanos acaeodos en Españ¿ y que alecten a riesqos en ella siuados. v t¿r¡bié¡
los acaecidos en el exlraniero cuando el aseourado teñoa su residencia hábitual en
España serán paqadas pór el Co¡sorcio de-ComDensa-ción de Sequros cuando el
tomador hubrese s¡üsfedlo los corespondientes re'cargos a su fav<i y se produjera
¿lquna de ¡as siquientes siruaciones
al Que el iesoo ertraordinano olbieno Dor el Consorcio 0e CorDensaoon de Sequros

no esté amaarado oor la Doliza de seouro mnráládá ¿ún lá eniidad as¡o rádór;
bl oue aun ést¿ndo ampárado por didra póhza de sequro, las obliqa-ciones de l¿

entidad aseour¿dora no 0udieren ser ft¡nnlid¡s nor hahpr sldo dÉ.rárziá
judioalnenle-en concurso b po" eslar sujeta'a un procedimento de hqutdación
interve¡ida o asumida Dor elCo¡sorcio de Comoensáción de Seouros

El Consorcio de CornDensácion de Sequ,os austaiá su actuación á b disouesto en el
me¡oonado EshlLh fegal. en la Ley 5¡/1980, de I de octubre de Conuató de Sequro,
en el Reglamento del s:eguro de rie'sgos exlraordinarios. aproba(b por e Real De;retó
300/2004 de 20 de febrero y en las disposGones complementadas.
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1, Acontecimientos extraod inarios cubiertos
a) Los siguienles fenórnenos oe la nafuraleza teÍemolos v maremolos, inundaciones

exlrao¡dmanas (induyendo los embales de marl. etuDcones volcanicás. lemoesl,ad
ocló¡ca álipica (indüyendo los uentos extr¿oíjin¿riós de Édras supeirores a 120
kmfr y los lornados)y cardas de meteoritos.

b) Los ócasonados víolenbmenle co,¡o co¡secuencia de renor,smo, rebelion,
sedioói, moliñ y tumuho pooular. . ' ,cl Hechos o actuaoones dé las Fuezas Amadás O Ce lal fuetzas y Cue?os de
Segurdad en dempo de paz

2.
ál
b)

ol
ñJ

c)

d)

e)

f)

i)

Riesoos excludos
Lo¡ que no den lugar¿ indemn¡¿ación segúr la Ley dé Contrelo de Sequro.
Los ocas¡onados en percona6 esegurádaG por contrálo de seguro disliíto a

lquéllos en que-É6 obligalorio el reca8o a favor del Consorcio de
uoñpeñsacron 0e §eguf0s.
Los producidls poi conllictos ¿rmados. aunquo no haya prccadido lá
declarac¡ón ofci¡l de quera.
Lo6 deñvados dé Ia eñé{ia nuclear, s¡n per¡uicio de lo establecido en la Ley
25/196¡. de 29 deabril. soÉre ene¡oíinucléar.
Los pro¡ucidos porfenómenos d;h naturalez¿ distintos 6 los soñalados sn él
adiculo I del Regl¿mento del seguro do deagos extraodinario6, y on
páñicular, ¡06 producidos por elevación del nivel freático, moviñ¡e¡lo de
laderas, desli!ámiénto o ásent¡mienlo de terrcnos, des9rendim¡enlo de rocas
y lenomenos similarcs, salyo que estos fuenn oús¡oriados maniliestamente
por la accion del agua de lluy¡a que, a su vez, hubiera provocado en lá zona
una situac¡ón de ¡nundac¡ón extraordinañe y se produjeran con cárácter
simultánoo a d¡che ¡nundac¡óñ.
Lo! causados Dor ¡clt¡ac¡ones tumuftuarias oroducidas en el curso de
reunio¡es y manilestac¡orcs llevadai a cabo conlorme a lo d¡spuesto en la Ley
Olgánic¿ gfi983. de l5 de jul¡o, reguladora dol dorecho de rei¡nión, as¡ comó
duranto sl transcuño de huelga6 lega,es, salvo que las ciladas actuaciones
pud¡eran ser calificadas como acontecimientos e¡traordinados confomle ¡l
artículo 1 delReglamenb delsesuro de riesgos extraordinádos.
Los causados por mala le dela6egurado.
Lo6 coírspondient6 a Einieslroi producidos antes del pago de la primera
orima o cuando. de conformidad con lo establecido en la LeV de Contrrlo de
Seguro. la cobertura del Consorcio de Componsación do Soguro§ 6a halle
suspondida o ol6aguro quéde extinguido porfáhá dé pego de láa prim¡s.
Lo6 s¡n¡estros qu¡| por su magnítud y qr¡vedad seán calif¡cados por el
Gobierno de la l{ación coño de.catástrofe ó calemidad nac¡onalr.

3. Exlensión de la coberlura
La cobe4ura de,os riesgos e¡tao¡di¡¿rios alcanzara a las mism¿s peEonas y sJmas
aseouradas oue se halan eslableddo en la oólize a eféclos de los riesoos ordinaiios
En fas pó[zás de seqirro de vrda que, de'acuerdo con lo preeslo eñ el contrato y de
confonnidad con la ñormatva reouladora de los seouros onvados oeneren orcvision
matemátca, ra coberlura del Có¡sorcio se referira- al cápital en iesgo pám cada
aseguraoo es decir. a la dlerencia entre la suma asesur¿da y a provEión m¿lemalic€
que. de conrormidad con l¿ nomaliva cilada, la erldad asequradora que la hubrera
emitdo deba tener mnsliturda. El imoole mflesoondiente e lá olada orovrsion
mátemábca ser¿¡ sátislecho por la menooriada entdad áseguradora.

21. PRoCED¡MrENTo DE ACTUACTÓN Et{ CASo DE STNtESTR0 TNDEMNTZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En caso de srniestro. el ¿seguraoo, lomado', beneficiano o sus respectircs
re0resentantes leq¿les, direcl¿menle o ¿ tr¿vés de la entidad asequradora o del med,¿dor
de sequros. debeé comunicar, denlro del plazo de siete dlas de habeio mnoodo, la
ocurrencia del siniestro, en la dele{ación reqional del Consorcio que conesDonda, seqún
el luqár donde se p.oduio el s,niestro. Lá @municádoq 5e lomulará én el modelo
establecido al efeclo, que está dispon¡ble en l¿ páqr¡a .úeb+ del Co¡sorcio
(wr M.consorseguros es). o en las ofcinas de ésle o de la enüd¿d aseguradora, al que
deberá adjunhrse la doqrmenlación que segLrn la nabraleza de [as lesiones. se
fequrera.
Para aclarar c1lalqu,ff duda q,re pudiera surgir soDre el procedimi€fito a sequrr. el
Consorcio de Compens¿cio¡ de SegLros dispone dei s{ü,ente leléfono de aie¡dón al
aseg!rado:902 222 665.
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22, DATOS OE CARACTER PERSONAL.
De conformidad con lo oreüsto en la Ley oroánrc¿ 15/1999 de 13 de Diciembre. dé
Protección de Datos dé Cárácler Pe6oha' la Enlidad Aséguradora infoma de ,a

exisreroa de datos de carácter lersonal Enlo en sopole tisico, como en soponé
aulomatiz¿{,o oue Dueden ser suscaoübles de [alámientoo de u4 Íchero de su ttuláridad
en elque se in¿luiian los dalos que han s¡do recabados para e¡desaflollo y oJmphmÉrto
del lresenle contraro, y resDec{o del cual el Tomador/ Asegurado podrán eierclar los

derechos reconoodos en l¿ Lev v. en Dartclrlat, los de acceso, rectlicáoón Y cá¡celación
de dalos, asr coño el de revoaaoón det consenumiento por la cegón de sus dalos y de
oposrción en los térmrnos previstos en l¿ meflcionada ley y en su noÍnauva de
di(áÍóllñ á raves de esariD nue oodrá dimlr a la sede sooal de la En[dad
Aseouradora en l/adrid c] oclandiano '0 planb 2rEl Plánlro o vÉ E.l\¡árl.
atentionttDmDDáatnels eu
El eie¡od'o db bs citádos dercchos de acceso cc-tÍc¿cron. c¿ncelacio¡ revoa¿oón del
consenliñienlo y oposicjón no supondrá conlraprestacion de ñnsün tpo p¿ra eL

Tom¿dor/Aseourado
Los dalos peisonarés necegnos pata el qrmplimie¡to der contralo de seguro tendran
cáraclér obliqalo4o. En caso de negativa a lacililar dichos dalos no será posrble la
celebración delpreseile contralo de seguro.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSI]LA EL
Tot\,tADotuAsEGURADo coNStE¡IrE EN LA cEStóN 0E Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNAD0 IICHER0 a oras Enlidades para el ormplmie{to de
f,nes direclamenle relaoonados aún las funcioñes para los que {ueron solicrt¿dos. asr
como con fnes esladlsbcos y actuanales y. en su c¿so. de prevenc¡ón delfraude. y que
puedan ser ceddos a oúas Enbdades As€guradoras por razones de coasequro, de
reasequro o de cesrón de carlera' ta¡rüién podrán ser cedrdos a enlidadesfnaaoeras los
dahs oersonales eslrictámenE necesaios á e,ectos de oaoo de oreslaciones Aqmrmo
medrahle la áceptaoón eDresa de esta dáusula, e¡ ToriradoflAsi{urado consienle en el
uahmento por la Entdad Asequradora de los d¿los conle¡dos en el @eshonano de
salud, que en su caso cu,¡phmenG el Tomador/ Asequrado pára la contrahoún del
Seouro, asr como de los que eventuálmeile puedan Écabarse de los recanocim'entos
médicos practcados al mismo, para el ormplimieñlo y desarollo del presente seguro, no
siendo obieh de cesión a tercercs s¿lvo a enbdades asegu,adoras o reasegur¿dor¿s por
razones de coasequro,.easequ.o o cesón de c¿lera
oel ,lismo modo el TomadolAsequmdo autoriza a l¿ Entjd¿d AseguEdora para la
tr¿m(ác,ofl de qralquier üpo de coFunicación que ésta crea converierie facilitarle
relaliva a los colgalos suscnlos con está Entjdad, necesários para elqrmphnenlo de los
m,smos. o en aquellos casos en que la Entdad Aseguradora tenga un inlerés lEibr"o

El ptesente conlr¡lo se dq€ por las Co DtctoNEs GENERALEs,Ias CoNDtctoNEs Paf,ncutaREs, Anexos y Apóndicer que emita le Entided AseguredoÉ, que, en su conjunto,
constituye¡ el Contreto de SeEU ro, carec lerdo de valor y efecto por sepa ¡¡do, Las cláusu hs de lás Cortorcro E s G ENERALE S son desa Íolladas y, en su caso, mod if¡cád¡s por

sobre aquélle6, salvo que dlcha d¡screpanch de va de pactos contr¡ la ley.la moralo elodan públ¡co, en cuyo caso se entcnderán nulos de pleno derecho.
0e confomidad con lo dlspuésto en el ¡rticulo 3 de l¡ Ley de Cont¡to de Seguro, l¡s cláusul¡s res¡ltadas de modo especial en l¡s preientes Col{DrcroNEs GENERALES eo
nP{ilL (atticulo 1.20, asi como el epertrdo 'Riesgos Ercruidos ) para el caso de que pudieran ser consideradas limitáliy.s de los derechos del Tomador del seguro o del
Asagurado, ron especil¡camenle acept¡das por el Tomedor del seouro, quien, med¡¡nle la fima de les Condiciones P¡diculares de la presente polizá, deja erpresa
conabncia de haberlas exáñinado detenidamente y de mostrarse !lan¿mento confonnecon crdá una de ellas.
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